
Nº 2018/11-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA,  CONCEJAL  –  SECRETARIO  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento  el día 19 de noviembre de 2018,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

4.-  PROPUESTA CONTRATACION SOBRE CLASIFICACION  DEL SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE PARA CALEFACCION, GASOLEO C DE EDIFICIOS MUNICIPALES

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2018/18101

Cargo que presenta la propuesta: concejal de contratación admva.

Se da cuenta  del  acta  de  la  Mesa  de  Contratación  de  cuyo  tenor  literal  es  el
siguiente
 ACTA  DE  APERTURA DE  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,
CON  VARIOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA CALEFACCIÓN, GASÓLEO C, DE EDIFICIOS
MUNICIPALES DE CIUDAD REAL.   

En Ciudad Real, a siete de Noviembre de dos mil dieciocho, a las doce horas, se
constituye en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial la Mesa de Contratación,
Presidida  por el Sr. Concejal delegado, D. Nicolás Clavero Romero, asistiendo también:
D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal,
Dª. Mercedes Redondo Alonso, por la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento,
D. Juan Vicente Guzmán González, Jefe de Sección de Informática.
Dª.  Luisa  María  Márquez Manzano,  Técnico  Jurídico  de Planeamiento  y  Operaciones
Estratégicas, 
D. Sixto Blanco Espinosa, Jefe de Sección de Inspección Tributaria,
Dª. Pilar Gómez del Valle, Jefa de Servicio de Consumo y Mercado,
D. Alberto Lillo López Salazar, por el grupo municipal Socialista,
y Dª.  Mª Isabel Donate de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación Administrativa,
actuando como secretaria.  

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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El presupuesto del presente contrato es de 487.061,86 € + IVA por los dos años de
duración del contrato. 

Se procede a dar cuenta de los anuncios de licitación referentes a este expediente
de contratación, dándose cuenta por parte de la Secretaria de la Mesa de Contratación de
los siguientes correos electrónicos recibidos: 

CEPSA, en el  cual  anuncia que ha presentado su oferta  en correos con fecha
30/10/2018. 

REPSOL, en el cual anuncia que ha presentado su oferta en correos con fecha
02/11/2018, a las 12:08 horas. 

Por  parte  de  estas  empresas  se  adjunta  comprobante  de  correos  a  los
mencionados correos, habiéndose recibido la documentación de estas empresas. 

A  continuación  se  procede,  por  tanto,  a  la  apertura  de  la  documentación
administrativa presentada por los licitadores, resultando lo siguiente:
 
1.- CEPSA.- Presenta documentación administrativa completa.
 
2.- REPSOL.- Presenta documentación administrativa completa.
 
 
Toda  la  documentación  es  examinada  por  todos  los  asistentes  a  esta  Mesa  de
Contratación.
  
Por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación, se acuerda:
 
PRIMERO.-  Admitir  a trámite   las empresas presentadas, por lo que se   procede a la
apertura del sobre de proposición económica, resultando lo siguiente: 
1.- CEPSA:
1º.-  ............................................................................ 57,11 € + IVA de la variable PM.
3º.- ....................................................................  Plazo máximo de entrega: 20 horas
 2.- REPSOL:
1º.-............................................................................. 61,55 € + IVA de la variable PM.
2º.- ............................................... 1.400,0001 € como precio máximo por cada m3.
3º.-..................................................................... Plazo máximo de entrega: 24 horas.
 
 
T oda la documentación tanto administrativa como la oferta económica es examinada
por todos los asistentes a esta Mesa de Contratación. 
 
SEGUNDO.- Se procede a continuación, a otorgar puntuación de acuerdo a los criterios
fijados en el pliego de cláusulas: 
 
 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

2 
de

 6
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
xL

S
yn

K
io

rT
ho

ifu
6t

yH
H

http://www.ciudadreal.es/


Nº 2018/11-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 Precio Puntos Precio Puntos Plazo Puntos Total
licitador Variable

PM
(70
Puntos)

Variable
Pr

(15
Puntos)

Entreg Plazo Puntos

        
 
CEPSA

 
57,11

 
70,00

 
0,000

 
0,00

 
20,00

 
15,00

 
85,00

 
REPSOL

 
61,55

 
64,95

 
1.400,001

 
15,00

 
24,00

 
12,50

 
92,45
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TERCERO.- Clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones presentadas:
 
1ª.- REPSOL
2ª.- CEPSA
 
CUARTO.- Requerir a REPSOL, para que, dentro del plazo de DIEZ días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente
documentación:
 

-          Certificados acreditativos de hallarse al  corriente en el  cumplimiento de sus
obligaciones tributarias estatales y locales y con la  Seguridad Social  o autorice al
órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello.

 
-          Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o
último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la
matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse
exento.

 
-          Constitución de la garantía definitiva en la caja del Excmo. Ayuntamiento, por
importe del 5% del precio final ofertado, excluido el IVA (importe: 24.353,10 €)

 
-          Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios individuales.
 
-          Escritura de constitución o modificación en su caso debidamente inscrita en el
Registro Mercantil, si la empresa fuera persona jurídica.
 
-          Poder notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad
debidamente  legalizado  y  bastanteado  por  el  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la
Corporación o cualquier otro fedatario público.
 
-          Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, ni en
causa de incapacidad o incompatibilidad conforme al artículo 71 LCSP, otorgada ante
una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 
 
-          Documentación  justificativa  de  disponer  efectivamente  de  los  elementos
personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 76.2 y
150 LCSP)
 
-  Los  documentos  que  acrediten  la  solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia
técnica  o  profesional,  según  los  medios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas.
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- Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir  del contrato, con renuncia, en su caso, al
fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder  al  licitador.  Asimismo
presentarán la documentación traducida en forma oficial al Castellano de acuerdo con
el art. 23 del R.G.L.C.A.P.
 

            Cuando  la  acreditación  de  las  circunstancias  relativas  a  la  personalidad  y
capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o  empresarial,  y  su
clasificación,  o  en  su  caso,  la  justificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  su
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, así como la concurrencia o no
concurrencia de las prohibiciones de contratar, se realice mediante la certificación de un
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el art. 96 de la LCSP,
o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art.
97, deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que
manifieste  que  las  circunstancias  reflejadas  en  el  correspondiente  certificado  no  han
experimentado  variación.  Esta  manifestación  deberá  reiterarse,  en  caso  de  resultar
adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato, sin perjuicio de que el
órgano de contratación pueda, si lo estima conveniente, efectuar una consulta al Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas.            

Todo documento del que se aporte copia deberá ser previamente compulsado por
el Excmo. Ayuntamiento o cualquier otro funcionario o fedatario público. 
            De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se
entenderá que el licitador ha retirado su oferta. 
QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados,  al servicio de mantenimiento
del  Excmo.  Ayuntamiento,  a  Intervención  y  a  Contratación  Administrativa  para  su
desarrollo y tramitación.
 Propuesta de acuerdo:
 

-          Aprobar  la  clasificación  de  ofertas  conforme  al  acta  transcrita
anteriormente.

 
 
 
 
            

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:
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PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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